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El Comité de Huelga provincial de Las Palmas del Personal Laboral de la Consejería de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes formado por las Organizaciones Sindicales 
siguientes: C.C.T., CO.BAS, INTERSINDICAL CANARIA, SEPCA y UGT; Informa a 
todos los Trabajadores y Trabajadoras que el pasado día 20 de noviembre de 2007 tuvo 
lugar una reunión con la Secretaria General Técnica para negociar el contenido de la tabla 
reivindicativa del preaviso de la Huelga convocada para el día 26 de noviembre  de 2007. 

 
Recordamos los puntos de nuestra tabla reivindicativa: 
 
1º Incumplimiento del acuerdo de huelga, firmado el 23/04/2002, sobre ratios 

escolares. 
 
2º Privatizaciones en comedores escolares y centros directivos. 
 
3º No realizar una corrección de errores de la Resolución de 25/05/2007, por lo que 

se dictan instrucciones para la gestión directa y funcionamiento de los comedores escolares 
de los centros públicos no universitarios para el curso 2007/2008. 

 
4º La no creación de nuevas plazas de Auxiliares de Servicios Complementarios. 
 
5º No negociar ratios en las categorías de Ayudante de Cocina y Cocinero. 
 
6º No facilitar, en condiciones, la ropa de trabajo. 
 

Como decíamos, en la mencionada reunión con la Secretaria General Técnica se negocia 
dicha tabla reivindicativa y finalmente se llega a un acuerdo entre ambas partes que 
reproducimos a continuación. 
 

Contenido del Acuerdo: 
 
1º Cumplimiento del acuerdo de 23/04/2002, sobre ratios en comedores escolares, 

estableciéndose este en 1/25 en alumnos comensales de infantil y 1/35 en alumnos 
comensales de primaria. 

 
2º Creación de 50 plazas de Auxiliares de Servicios Complementarios y 50 plazas 

de Ayudantes de Cocina para el curso 2007/08, debiendo iniciarse la modificación puntual 
de la R.P.T. con anterioridad al 31 de diciembre de 2007. La creación de plazas de 
Ayudantes de Cocina, para el curso 2007/08, sufrirá una disminución en beneficio del 
aumento de las de Auxiliar de Servicios Complementarios, en función de las necesidades 
de los Centros Educativos, hasta garantizar la cobertura de las necesidades detectadas por 
ambas partes en los Centros de la provincia de Las Palmas. 

 
 
 




